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PARTE OFICIAL.

SECClOi  ̂ ÜE LA GACETA DE IIADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia, continiian en el Real sitio de San Ildefonso, sin novedad en su imnortaiitc salud.
Winlstcriü delaGobeniacion

L E Y .l)OÑ\ ISA B EL II,Por la gracia (ic Dío.s y la Constitución lie ia Monarquía uspañola B«ina do las Espahas. A. todos los (¡iio las présenlos vieron y enlemlieren, sabed; que las Cdrle.s han decretado y Nos sancionado lo siguiente:Artículo único. RegirA como ley electoral para Diputados A Cúrles en la Península 6 islas adyacentes el proyecto que es adjnnli).Por lanío:Mandamos A tudos los Tribunales, iusticias, Jefes, Gobernadores y demás Aaloridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y Itagan guardar, enm- l'lir y)ejecu;ar la presente ley en todas sus parles.San Ildefonso á diez y ocho de Julio de rail oobocieiUos sesenta y cinco.Y O  LA REINA.Kl Ministro de la Gobernación, J osé de  P osada  H e r r e r a .

DOÑA ISABEL II,Por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española Reina de las Españas. A lodos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: que en virtud de la ley promulgada por Real decreto de esta fecha, y de acuerdo con Mi Consej"' de Ministros, lié  venido en resolver que se imprima y publique la siguiente LEY ELECTORAL.TITULO PRIMERO,
Ue los dislriios electorales y  del número 

de Diputados.Articulo l . ~ Todas las provincias de la Península é Islas adyacentes elegirán el número de DipuLados á Corles que corresponda á su población en la proporción de uno por cada -45.000 almas.La provincia en que resulte un sobrante de más de la mitad de la expresada suma elegirá un Diimtado más.Art. 2. ® Ningún distrito electoral podrá nombrar más de siete Diputados. De las provincias cuya población excediere de 357.500 lia' itantes se formarán dos ó más distritos electorales independientes entre si, que elegirán los Diputados que á cada uno correspondan.Art. 3. ® Formará también un distrito electoral independiente cada uno de los pueblos de la Peninsnia cuyo término municipal comprenda 45.000 o más liabitaníes, y en él todos los electores domiciliados dentro del radio de su partido ó partidos judiciales nombrarán el número de Diputados que corresponda á la población total de los mismos partidos.Art. 4. ® Los distritos electorales se dividirán en secciones, cuya demarcación y capitalidad serán las niismas que tienen actualmente los partidos judiciales.Art. 5.® La división de los distritos y de las secciones electorales, con la designación de sus respectivas cabezas y el número de Diputados correspondiente á cada distrito, serán los que resultan del estado demostrativo que forma paute de esta lev.Art. 6. ® No se podrá alterar la división de ios distritos y secciones electorales, ni la designación de sus cabezas, sino por medio de una ley.Art. 7. ® Para aumentar el numero de Diputados que corresponde nombrar á una provincia ó distrito electoral, cuando el aumento de su población lo requiera, ó para conceder por igual motivo a un pueblo la representación independiéii- te, será precisa una ley.

TITULO II.
De las calidades necesarias para ser 

Diputado.Para ser Diputado se re- Scr c:>panoI del estado se-Art. 8.® quiere:Primero, glar.Segundo. Haber cumplido 25 años de edad ántes de su proclamación en el dis- irilo electoral.Tercero: Ser contribuyente al Estado por cualquiera de las contribuciones directas.Art. 9. ® No podrán ser elegidos Diputados los que se hallen comprendidos lUi cualquiera de los casos siguientes.Primero. Los que ya hubieren jurado el cargo de Diputado y no lo hubieren renunciado antes de la nueva elección, y los que hubieren sido admitidos como Senadores.Segundo. Los que por sentaiicia ejecutoria hayan sido condenados á las penas, como principales ó accesorias, de iiihabilitacion perpetua absoluta ó especial para derechos políticos o cargos públicos, aunque hayan sido indultados, á lio haber oiitenid'o ántes de la elección rehabilitación personal por medio de una ley.Tercero. Los que por sentencia ejecutoria liayan sido condenados á cualquiera de las penas que el Código penal clasifica como aflictivas, si no hubieren obtenido rehabilitación dos años por lo ménos ántes de la elección.Cuarto. Los que al tiempo de hacerse las elecciones se hallen procesados criminalmente, s¡ hubiere recaído contra ellos auto de prisión.Quinto. Los que por incapacidad física ó moral se hallen bajo interdicción judicial por sentencia ejecutoria.Sexto. Los concursados ó quebrados no rehabilitados conforme á la ley, y que no acrediten docnmenlalmente haber cumplido todas sus obligaciones.Sétimo. Los deudores á fondos públicos como segundos contribuyentes.Octavo. Los contratistas de obras ó servicios púlilicos do cualquiera clase que se costeen con fondos del Estado, ó que tengan por olycto la recaudación de las rentas públicas; y los que, de resultas con el Gobierno, tengan pendientes contra él reclamaciones de interés propio.Esta disposición será estensiva á los fiadores y mancomunados de dichos contratistas.Art. 10. Tampoco podrán ser elegidos Diputados los que se hallen comprendidos en alguno de los casos siguientes:Primero. Los empleados de Real nom

bramiento, en las provincias ó distritos donde ejerzan su empleo.Segundo. Los funcionarios de provincia, ó de otras demarcaciones, aunque su nombramiento proceda de elección popular, que ejerzan autoridad, mando civil ó militar, ó jurisdicción de •cualquiera clase en los distritos sometidos en todo ó en parte á su autoridad, mando ó jurisdicción.Tercero. Los Diputados provinciales ó forales en los distritos en que ejerzan sus funciones.Cuarto. Los contratistas de obras ó servicios públicos de cualquiera clase, que se costeen con fondos provinciales ó municipales, ó que tengan por objeto la recaudación de las rentas de una ú otra clase en los distritos electorales donde se ejecuten las obras, se presten los servicios ó se recauden los impuestos; y los que de resultas de contratas con provincias ó pueblos tengan contra ellos reclamaciones de interés propio.Esta disposición sera estensiva á los fiadores y mancomunados de dichos contratistas.Art. 11. En cualquier tiempo en que un Diputado se inhabilitare por alguna de las causas enumeradas en el articulo 9.” se declarará por el Congreso su incapacidad, y perderá inmediatamente el cargo.Art. 12. La incapacidad relativa que establece el art. 10 subsistirá hasta un año después de que hubieren cesado por cualquier causa en sus. funciones los comprendidos en los párrafos primero, segundo y tercero; y basta que hubieren liquidado definitivamente sus contratas los comprendidos en el párrafo Cuarto.Art. 13. El cargo de Diputado á Cortes es gratuito y voluntario, y el Diputado podrá renunciarle ántes y después de haber tomado asiento en el Congreso; pero solamente ante el mismo Congreso, y nunca sin aprobación prévia del acta de . la elección. TITULO III.
De las calidades necesarias para ser 

elector,A rt. 14. Solo tendrán derecho á votar cu la elección de Diputados á Cortes los que estuvieren inscritos como electores en las listas del censo electoral, vi- I gentes al tiempo de hacerse la elección.Art. 13. Tendrá derecho á ser inscrito como elector en las lisias del censo electaral de la sección de su respectivo domicilio, todo español de edad de 25 años cumplidos que sea contribuyente dentro o fuera de la misma sección por
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la cuota mínima para el Tesoro de 20 escudos anuales por contribución territorial ó por subsidio industrial.Para adquirir el derecho electoral, ha de pagarse la contribución territorial con un año de antelación, y el subsidio industrial con dos años.Arí. 10. Para computar la contribución á los que pretendan el derecho electoral se considerarán como bienes propios.Primero. Con. respecto á los maridos, los de sus mugeres miéntras subsista la sociedad conyugal.Segundo. Con respecto á los padres, los de sus hijos de que sean legitimos administradores.Tercero. Con respecto á los hijos, los suyos propios, de que por cualquier concepto sean sus madres usufructuarias.Art. 17. A los socios de compañías que no sean anónimas se computará también la contribución que paguen las mismas compañías., distribuida en proporción al interés que cada uno teng«i en la sociedad; y no siendo este conocido por iguales parles.Art. 18. En todo arrendamiento ó j>arccría, se imputarán para los efectos de esta ley los dos tercios de la contribución al propietario, y el tercio restante al colono ó colonos.A r t - 10, También tendrán derecho á ser inscritos en las listas como electores:Primero. Los individuos de número de las Reales Academias Española, de la Historia, de San Fernando, de Ciencias exactas, fisicas y naturales, y de Ciencias morales y políticas.Segundo. Los individuos de los Cabildos eclesiásticos, y los Curas párrocos y sus Tenientes ó Coadjutores.Tercero. Los empleados de nombramiento del Rey ó de las Córtes, activos, cesantes. ó jubilados, que gocen por lo méuos 800 escudos anuales de haber.Cuarto. Los Oficiales generales del ejército v armada, exentos del servicio, y los militares y marinos retirados, de Capitán inclusive arriba.Quinto. Los Abogados, médicos, Farmacéuticos, Ingenieros de Caminos, de minas y de montes, Arquitectos, Ingenieros industriales y agrónomos, y Veterinarios, que no se hallen al servicio del Esladn, que tengan un año de ejercicio, y que paguen cualquier cuota de subsidio indiistriál por su profesión, ó estén exentos. teniporalmenle de pagarla en compensación de algún sérvelo de interés público inherente á la misma profesión.Sexto. Los Pintores y Escultores que hayan obtenido premio ele primera ó seguid a clase en las Exposiciones nacionales ó mleniacionales.Sétimo. Los Relatores y Escribanos de Cámara de los tribunales Supremos y superiores, y los Notarios y Procura- dói^és. Escribanos de Juzgado y Agentes colegiados de négocios, que se hallen en los mismos casos que los del párrafo qu in to ..Octavo, Los Profesores y maestros de cúálqúierá enseñaiiza costeada de fondos púhlicós.. 'Novéncíl Los maestros de primera y segipida enseñanza que tengan titulo y un año dé éjéreleio, y paguen cualquier, ciiblá de subsidio industrial.Art. 20. No podrán ser electores los que se hallaren en cualesquiera de los casos expresados en los párrafos segundo; téf'cero, cuarto, quinto, sexto y sé- tinío del aid. 0.TITULO IV.
Del modo de adquirir y perdei' el 

derecho electoral.Art. 21. Al tiempo de promulgarse esta ley se adicionarán las Üstas electorales tigeutes con arreglo á las disposiciones transitorias comprendidas en el lit . 10, y así adicionadas estas listas constituirán el censo electoral perma- ueiite.. Art; 22. Ultimada esta reforma, y pu- bucadas.las listas que de ellas resulten, el úerccho electoral y la,consiguiente ins- cripcipu Op el censo solamente podnín obtenerse y perderse por virtud de de- clamcion judicial, hecha á instancia de pqrte legitima por los trámites establecí-' dos-en esta ley.Ai’L 25. Para hacer esta declaración son*competentes, con exclusión de lodo

fuero, los Jueces de primera instancia de la jurisdicción ordinaria de los partidos judiciales comprendidos en el distrito ó sección, en cuyas listas haya de hacerse la inscripción ó la exclusión del elector.Art. 21. La acción para reclamar la inclusión ó exclusión de los electores en las listas de cada distrito ó sección, será popular entre los electores ya inscritos en ellas, quienes, lo mismo que los propios interesados, podrán ejercitarla en cualquier tiempo.Art. 25. En los expedientes judiciales sobre inclusión ó exclusión de electores en las listas, será oido siempre el Ministerio fiscal.Art. 26. No se admitirá ni dará curso á ninguna demanda de inclusión qus no se presente acompañada de justificación documental del derecho que se pida. Esta justificación deberá ser comprensiva de las tres calidades de edad y contribución y de vecindad en la sección respectiva que requiere el ai'ticulo 15.Art. 27. Admitida la demanda, mandará el Juez que se publique la pretensión por edictos que se fijarán en los sitios acostumbrados del pueblo cabeza de partido, y en los del domicilio dentro de la sección, de las personas cuya inscripción se solicite, y se anunciarán en el Boletín oficial de la provincia.Art. 28. Dentro del término de 20 dias, contados desde la fecha dol Boletín oficial en que se hubiese insertado el anuncio, podrán presentarse en oposición á la Inolusion los mismos interesados si no fuesen los demandante?, ó cualquiera elector ya inscrito en las listas.Art. 29. Espirado el término del articulo anterior sin que se haya presentado nádie en oposición, se pasará el expediente al Ministerio fiscal, que lo devolverá con su diotáraen á los tres dias.Art. 30. En el caso del articulo anterior, si el Ministerio íiscal no se opusiere á la demanda, dictará el Juez dentro de 24 horas sentencia definitiva razonada declarando ó negando el derecho electoral solicitado. Esta sentencia será apelable en ámbos efectos, y si no sa apelare quedará el fallo ejecutoriado sin necesidad de ninguna declaración, y se procederá á ejecutarlo ínmediela- mente.Art. 31. Si dentro del término del art. 28 se presentare alguno oponiéndose á la demanda, ó en el caso del articulo 29 se opusiere el Ministerio fiscal, se dará inmediatamente copia del escrito de Oposición á la parlo adora, y mandará el Juez convocar á todas las parles a ju ic io  verbal, que se celebrará lo más larde cinco dias después de fenecido dicho lérmino, y al cual podrá asistir con aquellas un hombre bueno ó defensor con cada una para sostener sus derechos.Art. 32. De este juicio, que podrá durar hasta tres dias, y eu que podrán admitirse nuevas justificaciones que no sean de testigo, se extenderá la oportuna acta, que suscribirán con el Juez las partes ó sus defensores y el Escribano. Los nuevos documentoa quo sa presentaren, so unirán al expediente originales ó en testimonio concertado con ellos.Art. 33. Concluido el juicio verbal y dentro del siguiente dia, el Juez dictará sentencia, que será apetaMe como en el caso del art. 30.Art. 54. Cuando hubiere oposición á la demanda, el Ministerio fiscal salamen- te será oído después del juicio verbal, para lo cual se lo pasarán los autos, que devolverá con diclámon escrito dentro de tres dias, y la sentencia se dictará en el inmediato siguiente al de la devolución del expediento.Art. 55. Si un elector inscrito en las lisias de un distrito electoral trasladare su vecindad á otro distrito ó á diferente sección, le bastará para ser inscrito en las listas del nuevo domicilio acreditar este docuraenlalmente, y que estaba inscrito en las correspondientes á la sección do su anterior vecindad; pero se admitirá prueba en contrario si hubiere oposición de parle legitima.

A rt. 36. Si la demanda fuere de exclusión, deberá acompañarla también, para ser admisible, justificación documental negativa con respecto á cualquiera de las circunstancias del art. 15, ó afirmativa respecto á las que producen incapacidad para gozar del derecho electoral con arreglo al art. 19.Art. 37. .Admitida en este caso la demanda, seguirá los trámites que quedan prescritos para las de inclusión; paro además de la publicación prevenida por el art. 27, serán siempre aliados personalmente los electores cuya exclusión se solicite. Esta citación se hará por cédula acompañada de copia literal de la demanda y su docurneulacion, en la forma dispuesta por los artículos 22 y 228 de la ley do Enjuiciamiento civil, cuya entrega se hará en el domicilio en que el inlere.sado resulte inscrito en las listas. A este ó á cualquiera otro oledor que se presonto á sostener su derecho le bastará justificar la calidad ó circunstancia determinada que en la demanda y en su comprobación se le niegue, y sobre esta punto resolverá el Juez en su seulencia.Art. 38. El que haya sido excluido de las listas del censo electoral por alguna de las causas espresadas eu el art. 20 no podrá volverá ser Inscrito en las del mismo ni en las de otro distrito sin quo acredito haber recobrado con posterioridad á su exclusión la aptitud necesaria para ser elector.Art. 59. No se podrán acumular eu una misma demanda reclamaciones de inclusión y esclusion.Art. 40. Las apelaciones á que se refieren los arlioulos 30 y 33 so interpondrán dentro dei término de tres dias desde la notificación de la sentencia, y serán admitidas de plano, remitiéndose los autos originales á la Audiencia del territorio, con prévia citación de las parles para que comparezcan en el Tribunal dentro del lérmino de 15 dias.Art. 41. Estas apelaciones se sustanciarán en la forma y por los trámites pre.scrilos para las de los interdictos posesorio.? por los artículos 760 y siguientes de la ley de Eñjuicíainienlo civil; pero sin formar apuntamiento, y oyendo ante todo el Ministerio fiscal, á quien al efecto pasarán los autos luego que se persone el apelante para que emita su diclámen escrito dentro de tres dias.Art. 42. En la instancia de apelación podrá también alegarse nulidad de la sentencia apelada por haberse fallada en la primera á alguno de los trámites prescritos en esta ley; y si el Tribunal estimare la nulidad, mandará reponer los autos al estado que tenian cuando sé cometió la infracción, con imposición de las ooslas al Juez si apareciere culpable de la falla.Art. 43. Contra el íatlo definitivo de la Audiencia no se da recurso alguno.Art. 44. Todos los términos fijados en los art1cul(K que preceden son impro- rogables, y en ellos no se contarán los dias en que no puedab tener lugar actuaciones judiciales; péro si los de las vacaciones de los Tribunales, quo no nfislarán al curso y fallo de estos espedientes.Art. 45. En ellos podr.tn las parles ser representadas por Procurádof, pero en este oaso, si el Proeurdor representante no fuese elector en el üislrilo ó sección, deberán ser designadas nominalraenle en el poder la§ personas, cuya inclusión ó esclusion haya de solicitarse, y no podrá hacefse la demanda extensiva á otras!,Art. 46. Todas las actuaciones do estos espedientes judiciales y el papel quo en ellos so use serán de oficio.Ari. 47. Todas las cuestiones de procedimientos que no tengan resolución ex- pre.«a en los artículos (pío prB(̂ :(>den .so decidirán por las reglas generales de siis- tanciacion de la ley de Enjuiciamrohlo civil.Art. 48 Ejecutoriada quesea la sentencia definitiva, se dará testimonio literal de ella á las personas interesadas que lo pidan, y sin perjuicio se pasará desde

luego oficialmente otro teslimoDÍo igual, para quo conste y tenga efecto el fallo en el registro del censo electoral, a) Gobernador de la provincia, quien acusará eí recibo inmediatamente, y dispondrá en su caso que sa haga á su tiempo la inscripción consiguiente en las listas respectivas. TITULO V.
de la foi'inacion y rectificación anual 

del censo electoral.Art. 49. En la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo cabeza de cada sección se abrirá un libro titulado «Registro del censo electoral», en el cual, después de insertar la lista de los electores actuales de la sección que al efecto se remita al Gobernador de la provincia, conforme á lo dispuesto en el art. 113, se harán constar sucesivamente con el ór- den y separación convenientes los nombres;Primero. De los electores que hubieren fallecido, con referencia á los registros del estado civil.Segundo. De los que sean excluidos por sentencia judicial, con referencia á los testimonios de las ejecutorias procedentes de los Juzgados, que remitirá el Gobernador, y se archivarán en la misma Municipalidad.Tercero. De los nuevos eleetbres mandados inscribir por sentencia judicial con igual referencia.Art. 50. Estos libros estarán bajo la inmediata inspección de una comisión permanente compuesta del Alcalde, Presidente, y de cuatro Concejales electores nombrados por el Ayuntamiento, que se renovarán por mitad cada dos años con la misma corporación, y que serán responsables con el Secretario de todas las faltas que puedan cometerse en la formalidad y puntualidad de ios asientos.Art. 51. Todo elector que varié de domicilio dentro de cada sección lo hará .saber por escrito á la comisión inspectora, dejando nota de su nueva morada cu la Secretaria niuncipal para que se tenga presente en la rectificación inme- rliala de la lista.Art. 52. El dia 1.* de Diciembre de cada año Se publicará por etJictiDS eu lodos los Ayuntamientos de la sección, y se insertaran en el Boletín oficial de la provincia ios resultados de las anotaciones del registro durante el año con respecto a las tres clases de los fallidos, los excluidos y los nuevamente declarados electores para ser inscritos.Art. 53. Hasta el dia 10 del .mismo mes de Diciembre admitirá la comisión inspectora las reclamaciones que puedan hacer los electores inscritos en las listas vigentes á los interesados en las anotaciones publicadas contra la exactitud de las mismas, y las resolverán de plano en vista de sus antecedentes en la Secretaria, notificando cu el acto sus resoluciones á los reclamantes.Art. 54. Estos podrán hasta el dia 20 acudir en queja de las decisiones de la comisión al Gobernador de la provincia, quien resolverá definitivamente sobre la redamación en vista del expediente que aquella le remitirá con el recurso oyendo al Consejo provincial, y su resolución se hará saber también inmediatamente á la parte recurrente y á la comisión inspectora.Art. 55. El d ia l.*  de Enero siguiente se anunciará por edictos en todos los Ayuntamientos de la sección, se publicará impresa, y se insertará además en el Boletín oficial de la provincia, la lista de los electores rectificada á tenor de las anotaciones del registro ántes enunciadas, con las modificaciones á que hui- hieren dado lugar las rcclainaciones a (|iie se refieren los dos arlicnlos anteriores que se hubieren estimado, y autorizada por el Presidente y Secretario de la comisión inspectoi'a.Ai-l. 56. Estas listas, que comprenderán por orden alfabético de Ayiinta- micntos y nombres todos los elec.lores inscritos, con designación de sus apellidos paterno y materno y domicilio, se insertarán integras en el libro del registro de cada sección, autorizadas con las firmas de todos los individuos de la comisión inspectora y del Secratario. Igual
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mente autorizada y firmada se insertará en el registro del censo electoral otra lista por orden de cuotas de contribución.Art. 57. La lista electoral asi rectificada será definitiva, y regirá hasta la nueva rectificación anual. Solamente los electores en ella inscritos podrán tomar parte en las elecciones de Diputados que se hagan durante el año. El voto dado en estas por un elector inscrito, que al tiempo de hacerse la elección estuviere condenado por sentencia ejecutoria á inhabilitación ó suspensión de sus derechos políticos, no podré ser anulado por eso, sin perjuicio de la responsabilidad que el votante hubiere conlraido con ar- glo al Código pena! por el quebrantamiento de la sentencia.Art. 58. En los pueblos de -45.000 ó mas almas que forman un distrito electoral no habrá mas que un solo registro del censo, que se arreglará con las divisiones y clasificaciones convenientes para ia distribución de los electores entre las listas de las secciones respectivas.Art. 59. El Gobierno dictará las instrucciones y disposiciones reglamentarias que sean precisas para la ejecución de las contenidas en este titulo.TITULO \T.
de la constitución del colegio electo- 

ral y de las votaciones.Art. 60. Los Gobernadores, oyendo á los Ayuntamientos de los pueblos cabezas de sección, designarán bajo su res- ponsaiiilidad los edificios mas adecuados en ellos para los colegios electorales. Esta designación se publicará eii los Éoletiíies oficiales de las provincias, y se hará notoria en la forma ordinaria en lodos los pueblos de las secciones respectivas il) dias por lo menos áiites dcl señalado para dar principio á la  elección.Art. 61. La elección se hará bajo la presidencia de uno de los cinco electores mayores coiilribuyeiites de la sección, qua se designarán en la forma que prescribe el artículo siguiente, y en su defecto por el Alcalde del pueblo cabeza de sección, asociado de cuatro Secretarios escrutadorés elegidos directamente pollos electores, quienes constituirán con el Presidente la mesa electoral.Art. 62 Tres dias á les do la elec- cioD, a las doce de ia mafiana y en el local designado, se constituirá en sesión pública la comisión inspectora del censo bajo la presidencia del Alcalde ó Teniente, para declarar con presencia de los libros del registro el elector a quien corresponda la presidencia de la mesa electoral.M efecto se formará una lista do los cincos oledores mayores contribuyentes de la sección que sepan escribir, por órdeu numérico de las cuotas que cada uno pague; y si hubiere dos ó mas que paguen cuotas iguales á las del último, serán preferidos los de mayor edad.Si ocurriese duda respecto á la edad, dispondrá el Alcalde ó TenienU que S3 presenten las partidas da bautismo debidamente legalizadas. Estos documentos se unirán al acta, y los que no los pre.=:eu- taren no Icudrán derecho de hacer reclamación alguna.Será proclamado Presidente del colegio electoral cl primero de la lista, y en su defeolo el que lo siga en órden y se comunicará su nombramiento á los cinco interesados. De esta sesión se levantará acia, que se unirá á su tiempo á las demás, de las operaciones sucesivas de !a elección.Art. 63. El primer día do elección se reunirán los electores á las ocho de la mañana en el local prefijado, presididos por el que resulte proclamado al efecto, con arreglo al artículo anterior. Si esteno se ha- llaro presente, presidirá el que le siga en la lista por el órden eslableoidoen el mismo articulo, y en defecto de lodos presidirá 6l Alcalde ó el que haga sus veces.Art. 6.4. Sí la mesa se constituyere üajo la presidencia del Alcalde, no podrá despucs reclamar por ningún motivo la pre.'?i(leii ninguno de los cinco electores niayoros contribuyentes que no se hubieren bailado presentes al instalarse el colegio electoral.

3Art. 65. Acto continuo se asociarán al Presidente en calidad de Secretarios escrutadores interinos cuatro electores, que serán los dos mas ancianos y los dos mas jóvenes de entre los presentes.En caso de duda, el Presidente decidirá de plano en vista de las partidas de bautismo qiio se presentaren, y estas se unirán al acta.Art. 66. Formada asi la mesa interina, comenzará en seguida la votación para roiistiluirla definitivamente.Cada elector entregará al Presidente una papeleta, que podrá llevar escrita ó escribir en el acto, en la cual se designarán dos electores para Secretarios escrutadores. El Presidente depositará la papeleta en la urna á presencia del mismo elector, cuyo nombre y domicilio se anotarán en una lista numerada.Esta votación se cerrará á la una do la larde, y no Antes ni después.A rl. 67. Cerrada la votación, hará la mesa interina el escrutinio, leyendo el Presidente en alia voz las papeletas, y confrontando los Secretarios escrutadores el número do ellas con el do los votantes anotados en la lista numerada.Los electores tendrán derecho para confrontar las papeletas, si luvicren duda sobre el resultado del escrutinio.Concluido el escrutinio, quedarán nombrados Secretarios escrutadores los cuatro electores que estando presentes en aquel aclo hayan reunido á su favor mayor número de votos.Estos Secretarios, con el Presidente de la mesa interina, constituirán la definitiva.Arl. 68. Si por resultado del escrutinio no saliere elegido el número suficiente de Secretarios escrutadores, el Presidente y los elegidos nombrarán da entre lo.s electores presentes los qne falten para completar la mesa. En caso do empale decidirá la suerte.A rt. 69. Al dia siguiente; á las nueve de la raanatia, bajo la dirección de la mesa definitivamente constituida, comenzará U  votación para elegir los Diputados y esta durará hasta la una de la larde.Arl 70. En cada sección electoral todos y cada uno do los electores volaran á todos los Diputados que correspondan al distrito.Arl. 71. La votación será secreta. Cada elector entregará al Presidente una papeleta en papel blanco, en la cual llevará escrito ó escribirá en el acto por sí ó por medio de otro elector los nombres de lüscandidatosá quienes désu voto. El Presidente depositará la papeleta doblada en la urna a presencia del mismo elector, cuyo nombre y domicilio se anotarán en una lista numerada.Art. 72. A la una en punto de la tarde el Presidente declarará en alta voz norrada la votación del dia. Aclo continuo se procederá al escrutinio, leyendo el Presidente en alta voz las papeletas que extraerá do la urna, cuyo número confrontarán los Secretarios escrutadores con cl de los electores volantes anotados en las listas numeradas del dia.Arl 73. Serán nulas y no so computarán pira efecto alguno las papeletas en blan co, las no inteligibles y las que no contengan nombres propios do personas. Cuando alguna papeleta contenga mayor número de rorabres que el de los Diputados que corresponda elegir al distrito, solo valdrá el voto para lo.s qne completen e.sle número por el órden en que estén escritos; y si no fuere posible determinar este órden, será nulo este voto.Art. 7 i .  Cuando respecto al contenido de alguna papeleta leida [por el Presidente mostrase duda nn elector, tendrá osle derecho á que se le permíta examinarla por sí mismo.A rl. 75. Terminado el escruti io, Presidente anunciará en alta voz su resultado según las notas que habrán lomado los Secretarios esornladores del número de papeletas escrutadas, del de votos que haya obtenido cada uno de ios

candidatos y del de los electores que hubieren tomado parle on la votación dcl dia.Art. 76. En seguida se quemarán á presencia de los concurrentes las papeletas extraídas déla urna; pero no las que fueren objeto de duda ó reclamación por parte de algún oledor si esto exigiere que se unan originales al acta, y que se archiven con ella para tenerlas á disposición del Congreso en sii dia.A rl. 77. Acto continuóse copiarán y expondrán al púbiieo, á la puerta del colegio electoral, las iíslas numeradas de 
los electores que hayan tomado parle en la votaoion del dia, y el resúmen de los votos que en ella hubiera obtenido cada candidato. Ambos documentos serán certificados y firmados por el Presidente y Secretarios de la mesa electoral.Antes do la? nuevo de la mañana del día siguiente se enviará por expreso, al Gobernador de la provincia en pliego cerrado y sellado una copia certificada en igual forma do ámbos documentos. El Gobernador, haciendo constar ante todo la fecha y hora en que los reciba en ol resguardo que de su entrega dé al conductor, los hará publicar lo mas pronto posible en el Boielin oficial de ía provincia ó por suplemento al mismo.Arl 78. Concluidas todas las operaciones anteriores, ei Presidente y Secretarios de la mesa extenderán por duplicado y firmarán el acta de la sesión del dia, expresando en ella el número do electores que haya en la sección, el de los que hubiesen votado y el de los votos que hubiese obtenido cada candidato, y consignando sumariamente las reclamaciones y protestas que .se hubiesen hecho en su caso por los electores sobre la volacion y el escrutinio, y las resoluciones motivadas que sobre ellas hubiese adoptado la mayoría do la misma mesa, con los votos particulares, si los hubiere, de ia minoría de sus individuos. Una de estas actas, con los documentos originales á que ella se haga referencia, se archivará en la Secretaría do la comisión inspectora del cen.so electoral de Ja sección; la otra se remitirá por oonduolo del Alcalde en el correo mas inmediato al Gobernador do la provincia en pliego cerrado y cerlíficado, en cuya cubierta cer- lifloarán también do su contenido dos de los Secretarios escrutadores, con el Y .o  B o del Presiiieníe de la mesa. El Gobernador, inmediatamente qne reciba este pliego, rleverá copia literal de su contenido, certificada por su Secretario do Gobierno, al Ministro Je  la Gobernación..Art. 79. Si alguno de los candidatos que hnbieren obtenido votos en la elección del dia, ó cualquiera elector en su nombre, requiriese certificación del número do electores votantes y resúmenes de votos, se le dará sin demora por la mesa.Art. 80. Si en el primer dia de la votación parala elección de los Diputados no hubiesen dado su voto todos los electores de la sección, á las nueve de la mañana del dia siguiente volverá á constituirse el colegio electoral para continuarla, procediendo en ella y en cl escrutinio y demás operaciones del aclo con arreglo á lo dispuesto culos artículos que preceden.Si tampoco en el segundo dia hubiesen dado su voto lodos los electores, continuará del mismo modo la votación el dia siguiente, en el cual quedará definitivamente cerrada.Art. 81. Las listas y resúmenos de votos, que habrán estado expuestas al público hasta 24 horas después de terminada la volacion del último dia, se depositarán originales con las actas en el archivo rnunicipalácargode la comisionins- peciora del censo electoral déla sección.Art. 82. El Presidente de la mesa ejercerá dentro del colegio electoral la autoridad exclusiva para conservar el órden, asegurar la libertad do los electores y mantener la observancia de esta ley. Las Autoridades civiles podrán sin embargo

asistir también, y prestarán dentro y fuera del colegio al Presidente los auxilios que este requiera.Art. 83 Solo tendrá entrada en los colegios electorales los electores de la sección, además de la Autoridad civil y lo? auxiliares que el Presidente requiera. La entrada del colegio se conservará siempre libre y expedita.Art. 84. Nádié podrá entrar en el colegio con armas, palo ni bastón, á e j -  cepcioD de los electores que por Impedimento notorio tengan necesidad absoluta de apoyo para acercarse á la mes^; pero estos no podrán permanecer d^Qtro del local mas que ol tiempo puramente necesario para dar su voto. El elector que infringiere este precepto, y advertido,no. se somelíere á las órdenes del Presidenfo, será expulsado del local y perderá ol de7 recho de votar en aquella elección. Las Auloridailes podrán sin embargo usar dentro del colegio del bastón y demás Insignias de su cargo.TITULO YIL
de los escrutinios generales.Art. 85. A los cuatro días de haberse hecho la elección on las secciones, se instalará en el pueblo cabeza de cada distrito electoral la ^unta de escrutinio general, que verificará el de los votos dados en todas sus secciones.Art. 86. El Juez de primera instancia del partido cabeza de distrito, y donde hubiere más de uno el Juez decapo, presidirá con voto la Juntada escrutinio general.Los dos Secretarios escrutadores déla sección cabeza del distrito que hubiere obteniejo respectivamente mayor y menor número de votos, y uno por cada una de las demas secciones, que será el que hubiere obtenido mayor votación, y en su defecto el que le siga en órden, formarán con el Presidente la referida Junta. E n  caso de empate en las votaciones decidirá el Presidente.Art. 87. Constituida U  Junta á laa diez da 11 mañana en el local destinado al efecto, y después de leerse las disposiciones de esta ley referentes al acto, se dará principio al escrutinio, para lo cual el Presidente pondrá sobre la mesa las listas de votantes y resúmenes de votos remitidos por las secciones al Gobernador con arreglo á los artículos 77 y 78, y los representantes de las mesas electorales de dichas secciones presentarán igualmente copias certificadas por las mismas mesas de dichos documentos y de las respectivas actas de los tres días de votación. Unos y otros documentos serán escrupulosamente confrontados, y según su resultado serán proclamados en allá voz por el Presidente Diputados electos los candidatos que resultaren elegidos por la mayoría absoluta de los votos omitidos en todo el distrito electoral.Arl. 88. Si en el primer escrutinio general resultare sin mayoría absoluta la tercera parle ó más de los Diputados que deba elegir el distrito, el Presidente proclamará los nombres de los candidatos que hubieren obtenido más votos en doble número de los Diputados que queden por elegir para que se proceda entre ellos á segunda elección.En caso de empate entre dos ó más candidatos, decidirá la suerte.A rl. 89. Esta elección empezará á los seis días á lo más de haberse hecho el escrutinio general. El Presidente de la mesa de la cabeza del distrito comunicará al efecto los avisos^correspondienles á los Presidentos de las secciones. ,Estos publicarán en los pueblos comprendidos respectivamente en las suyas la segunda elección, y en el dia señalado sa volverán á reunir íos colegios electorales con las mismas mesas que la primera, haciéndose las operaciones correspondientes por el mismo órden que en ésta.Para ser elegidos Diputados en esta segunda elección bastará á los candidatos obtener mayoría relativa.
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Ari. 90. La Junla general de escrutinio no podrá auxiliar ninguna acia ni voto; sus atribuciones se limitarán á verificar sin discusión alguna el recuento de los votos omitidos en todas las secciones del distrito, ateniéndose estrictamente á los que resulten admitidos y computados por las resoluciones de las mesas electorales según las actas de las respectivas votaciones; y si sobre este recuento pudiese ocurrir alguna duda ó cuestión, se pasará por lo que decida la mayoría absoluta de los Individuos de la misma Junta.Art. 91, Si con respecto al número de votos y de volantes no hubiere conformidad entre las listas y actas del Gobernador presentadas por el Presidente de la Junta y las de los representantes de las secciones, se estará al resultado de las segundas, y se pasará el tanto de culpa que pueda aparecer á los Tribunales para que se proceda en justicia á !o que hubiese lugar.A rt. 92. De lodo lo que ocurriese en la Junta de escrulíoío se extenderá por duplicado un acia detallada, que firmarán todos sus individuos. Uno de los ejemplares de esta acta se remitirá por conducto del Gobernador al Ministro de la Gobernación; el otro será depositado en el archivo del Gobierno de la provincia, ó en el del Ayuntamiento con respecto á los pueblos de más de 45,000 almas que constituyen distrito electoral.Art. 95. De esta aclase expedirán tantas cerlinoaciones parciales como sea el número de Diputados electos por la demarcación electoral,, limitadas á hacer constar la proclamación dol Diputado á quien cada una se destine, el número total de los electores dol distrito, los que tomaron parte en las votaciones y los \oto5 obtenidos, con expresión de si hubo ó no protestas en las secciones. Es- tasoerlificaciones, expedidas por el secretario del Gobierno de la provincia y autorizadas con el sello y el Y.o B.odel Gobernador, serán inmediatamente remitidas por este á los Diputados proclamados, á quienes servirán de credenciales para presentarse en el Congreso. En ios pueblos de más de 45.000 almas que constituyan distrito electoral, estas credenciales serán expedidas, autorizadas y remitidas por el Secretario y por su Autoridad local respectivamente en la misma forma.Art. 94. Terminadas las operaciones de la Junta de escrutinio general, el Presidente la declarará disuelta y concluida la elección, y se devolverán á los archivos do su respectiva procedencia todos los documentos á ella traídos por el mismo Presidente y por los representantes de las secciones.‘ A rt. 9o. Las disposiciones de los ar- licnlos 82, 83 y 84 son aplicables á las sesiones de la Junta de escrutinio general. En ellas, lo mismo que en las do los colegios electorales, solamente se podrá tratar de las elecciones, con sujeción á las disposiciones de esta ley.TITULO Y ÍII.
De las elecciones parciales.Art. 96 Solo cuando quedare disminuido en una tercera parle por lo ménos el número de Diputados que corresponda á iin distrito electoral, acordará el Congreso que se proceda á una elección parcial en ei mismo para completar dicho número, poniendo este acuerdo en conocimiento del Gobierno para que tenga efecto.Art. 97, El Gobierno, dentro de ocho dias, contados desde la fecha do ia comunicación del Congreso, publicará en la Gacela de Madrid el Real decreto convocando á los colegios electorales del distrito, y señalando en él los dias en que lia de hacerse la elección parcial, que no podrán fijarse ni ánles de los 20 ni después de ios 30, contados desde la fecha de esta convocatoria.

Art. 98. La elecciop parcial se hará en la forma dispuesta para las elecciones generales. TÍTULO IX .
De la presentación de las actas y 

reclamaciones electorales ante el 
Congreso.Art. 99. Diez dias por lo menos antes de señalado para la apertura de las Córles, el Gobierno remitirá á la Secretaria del Congreso las actas generales y parciales do escrutinio de todos los distritos electorales do la Monarquía, con las de las votaciones de las secciones respectivas y demás documentos do la elección que hubiese recibido de los mismos distritos y de los Gobernadores de las provincias, y lo propio hará con los de las elecciones parciales inmediatamente que los reciba y estén estas terminadas.A rt. to o . Los electores y los candi-, datos que hubieren figurado en la elección podrán acudir ante el Congreso en cualquier tiempo ánles de la aprobación del acta respectiva con las reo'amaciones que les convenga contra la validez ó el resultado de la misma elección, ó contra la capacidad legal del Diputado electo ántes de que este haya sido admitidoArt. 101. Si un mismo individuo resultare elegido Diputado por dos ó más distritos á la vez, optará por uno de ellos ante el Congreso dentro de los ocho dias siguientes á la aprobación de la última de sus actas, si enlónces estuviere ya admitido como Diputado. A falta de opcion expresa en dicho, término decidirá la suerte ante el Congreso el distrito que le corresponda, y se declarará la vacante •consiguiente con respecto á los demás.Art. 102. Guando se hubiere reclamado ante el Congreso contra la aptitud legal del Diputado electo, y este no se presentare con su credencial, se podrá señalar un término para su presentación; y pasado el plazo sin efecto, el Congreso acordará lo que estime í<justa- do á las pruebas del acia y de las reclamaciones. TITULO X .

Disposiciones especiales y tran
sitorias.Art. 103. Para llevar á ef-'Clo lo prevenido por el ai'l. 21, dentro de 15 dias, contados desde la publicación do esta ley en la Gaceta de Madrid, se publicarán también en los Doletines oficiales de todas las provincias, con relación á cada una de las secciones ó partidos judiciales, los documentos siguientes:Primero. Una lista por Orden alfabético de nombres de lodos los contribuyentes domiciliados en los Ayunlamienlos de cada sección, que con arreglo á \o? datos certificados que suministrarán las Administraciones de Hacienda pública, figuren en los repartimientos de la contribución territorial con antelación de un año, y en las matrículas del subsidio industrial, con antelación de dos, con la cuota anual para el Tesoro do 20 6 más escudos y que no estén inscritos como electores eu las listas vigentes, acumulándose para computar dicha cuota ias que se paguen por los dos conceptos con la anticipación respectiva.Segundo. Oirá lista de ias personas que con arreglo á esta ley tengan derecho á ser electores en concepto de capacidad.Estas listas adicionales á las electorales vigentes se espondrán además al público dentro del mismo plazo en todos tos pueblos cabezas de distrito municipal da cada sección.Art. 104. Dentro de otros i5  dias después de lermiiudo (j1 plazo dol artículo anterior los Alcaldes do los pueblos cabezas de sección admitirán y elevarán con su informe al Goberuador do la provincia las reclamaciones que por escrito y docu- menlalmento justificadas se ios presenten sobre inclusión ó esolasion indebidas en las listas publicadas, ó sobro algún error cometido en ellas. No so podrán acumular

á la vez en un mismo escrito reclamaciones de inclusión ó exclusión.Art. 10o. Todo individuo que se crea con derecho á ser oledor con arreglo á las condiciones de esta ley, podrá reclamar la inclusión de su propio nombre en la lista adicional de la sección de su domicilio. Solamente los electores de cada sección y los individuos Inscritos en las listas publicadas con arreglo al art. 103, tendrán derecho á hacer reclamaciones sobre inclusión ó exclusión de otras personas, ó sobre rectificación de cualquier error cometido en estas listas. Trascurrido el plazo do los 15 dias, no se admitirá re- clamaciun alguna de inclusión ó exclusión.Art. 106. Dentro de los 10 dias siguientes se publicarán en los Boletines oficiales y por cualesquiera otros medios que conduíoaii á darles la mayor notoriedad posible, relaciones detalladas de las personas cuya Inclusión ú exclusión se hubiere reclamado con respecto á cada sección, expresando en ollas el nombre y domicilio do cada una de dichas personas, y las razones en que se funden las reclamaciones respectivas.Art. 107. Las personas á quienes estas reclamaciones se refieran podrán acudir al Gobernador con las instancias documentadas que estimen necesarias para oponerse á ellas en defensa de su derecho y estas inslaticias se unirán á los expe- dienles respectivos siempre que se presenten dentro de los 15 dias inmediatos siguientes al en que termine el plazo del artículo anterior. Pasados estos 15 dias, no se admitirá ni dará curso á instancia alguna.Art. 108. El Gobernador, oyendo al Consejo provincial en diolámen escrito y razonado sobre cada expediente, dictará las. resoluciones que estime justas sobre todas y cada una de las reclamaciones é instancias que se le hayan presentado; y de estas resoluciones so dará inraedia- tamenlo copia certificada á los interesados que ia Imbieren soliciliulo, y so llevará en la Secretaria del Gobierno de la p;*o- vincia un registro numerado por el orden correlativo de sus fechas.Art. 109. Dentro de otros i 5 dias, contados desde e! en que terminen los del art. 107, se publicarán por suplemento al Bulelin oficial de cada provincia, y so expondrán en lü.s sitios de costumbre en todos los pueblos cabezas do losdistrilos municipales de cada sección, las listas adicionales rectificadas, comprendiendo en ellas, con sus nombres y apellidos paterno y materno, jirofesion y domicilio, á todos los individuos que por las anteriormente publicadas con arreglo al art. 103, con las modificaciones que resulten de las providencias dictadas en los espedientes de reclamaciones sobre incluñon é esclusion, aparezcan con derecho á ser inscritos como electores por r.*iirúr las calidades requeridas por esta ley..Xrt. l i o .  Do las resoluciones dcl Go- i bernador de Ja provincia se podrá inler- I poner recurso do alzada para ante la A ii- I (liencia de! territorio respectivo por los 
¡ interesados ó electores sobre cuyas reola- maciones ú instancias hubieren recaído dichas resoluciones.A rl. H l .  E.slüs recursos .se interpondrán por medio do Drocuradtir ú apoderado especialinenlo al efecto dentro de 10 dias perentorios, contados desde la publicación de las listas adioion.ile.s reciilí- cadas, y se sustanciarán y decidirán por el Tribunal dentro de los 20 dias sigiium- tcs, en cuyo plazo se comunicarán oficial- mente á los Gobernadores las decisiones ejecutorias que mi ellos se hubiesen dictado por medio de certificación literal con devolución do los espedientes respectivos.A rl. 112. Para la sii.stanciacion d  ̂estos recursos en las ,\iiiliencias, los Kc* gentes, inmediatamente (¡ue les s ‘an presentados los escritos do alz.ula, m-lama rán de los Gobernadoi'es rc.spedivus los e.spedientcs do su referencia que estos les remitirán sin demora, agregando á cada uno de ellos ejemplares autorizados con í

su firma y sello de los números de los Boletines oficiales en que se hubiesen hecho las publicaciones prevenidas por los artículos 106 y 109.Estos espedientes se pasarán á las Salas del Tribunal á quienes corresponda su conocimiento y prévia entrega de ellos para instrucción á los interesados por su ór- den y al Ministerio fiscal con término de 24 horas á cada uno, se señalará con las oportunas citaciones dia para la vista, en cuyo acto dará cuenta el Relator, se oirá 
in toce á los defensores de las parles si se presentaren, y ul Ministerio fiscal, y so dictará sentencia dentro de otras 24 horas, la cual será debidamente notificada.Art. 113. El Gobernador hará inmediatamente en las listas publicadas cor. arreglo al arl. 109 las rectificaciones consiguientes á las decisiones ejecutorías de la Audiencia, y con esto quedarán ultimadas. Sin demora se imprimirán y publicarán las listas definitivas, compuestas de lodos los nombres inscritos en las vigentes ydo todos los queso adicionen porefectode las disposiciones de este Ululo, adaptándolas e i .su órden y distribución á la nueva división de las secciones electorales establecidas por esta ley. Esta publicación se hará en los Boletines oficiales de todas las piovin- cia.s dentro de los 10 dias siguientes al del vencimiento del término marcado á las Audiencias para decidir las alzadas; y ia lista impresa correspondiente á cada sección, autorizada con la firma y sello del Gobernador, se remitirá á las comisiones inspectoras respectivas del censo electoral para los fines dol arl. 49, y se expondrán al público en lodos ios pueblos de la misma secccion.Arl. 114. Todos los dias y horas son útiles para los términos establecidos en estas disposiciones, y todas las actuaciones, asi adraini.straliva‘5 como judiciales, se considerarán da oficio para el uso del papel y los derechos de los agentes 6 dependientes curiales.Arl. 1 lo . En consideración á las circunstancias oscepcioniiles de la provincia de Canaria?, se autoriza al Gobierno para alterar, en cuanto sea indispensable, los jildzos señalados en esta ley para todas ias operaciones de formación y reclilicacion de las listas dcl censo electoral en su aplicación á aquellas islas, y paia designar sección electoral especial en las que no tienen cabeza de partido judicial.Art. 116. E ’i las provincias Vascongadas y de Navarra, donde no se pagau conlriljuciones directas, tendrá derecho á s.'r inscrito en laslistai del censo como doctor ludo ol que, rcunieudo las demás circunstancias requeridas, acredito poseer en bienes raíces de su propiedad, ú en capital indu.slrial ó mercantil, una riqueza equivalente á una renta anual do 150 escudos; siendo aplicables en lodo caso las demás disposiciones de los artículos do esta ley.Hasta que se determino dofinilivamen- Ic el arreglo do los partidos jiidiciale.s do la provincia de Navarra, la división do la? secciones dectoralesse ajustará en esta provincia al estado provisional adjunto con d  número 2. TITULO  X I.

Disposición derogativa.Arl. 117. Quedan derogadas ludas la.s di.spusiciuncs anteriores en cuanto so opongan á las Je  esta ley,Uor tanto:.Maiidamus á lodos los Tribunales, •I'iíi.icias, Jefes, Gubcrnadore.s y demás Aulofidades, asi civiles como militares y cdesiáslicas, de ciialquiora clase y digni- iind, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre.senlo ley on todas sus partes.San Ildefonso á diez y ocho do Julio de íiiit ücliocieiilüs sesenta y cinco.YO L A  REINA.El Minislro de la Gobernarion,
José de Posad.v Heurera.

Imp. de Serna y Soler.
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